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 RESO-2023-251-GDEBA-SSGRYSPMSGP, ABSOLVIENDO A LA PRESTADORA DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA BRINK’S SEGURIDAD CORPORATIVA S.A. 

 RESO-2023-252-GDEBA-SSGRYSPMSGP, ABSOLVIENDO A LA PRESTADORA DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA ALERTA TEMPRANA S.A. Y A LA FIRMA 

BETAMOTOR ARGENTINA S.A. 

 RESO-2023-260-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y  RESO-2023-270-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

SANCIONANDO FIRMAS. 

 RESO-2023-263-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2023-264-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2023-267-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2023-268-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2023-271-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2023-274-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2023-275-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2023-277-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2023-284-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2023-285-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2023-286-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2023-290-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2023-291-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2023-292-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2023-266-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA PROSEGUR SEGURIDAD S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2022-593-

GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 RESO-2023-269-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2022-311-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 08 DE 

JULIO DE 2022, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA SP SEGURIDAD PRIVADA S.A. 
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Resolución 

 

 

Número: RESO-2023-251-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 11 de Mayo de 2023 

 

 

Referencia: CC 8383 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-713.083/2020, correspondiente a la causa contravencional N° 8383, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada BRINK'S SEGURIDAD CORPORATIVA S.A. y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 47 inciso B) de la Ley N° 12.297, , endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

BRINK'S SEGURIDAD CORPORATIVA S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada BRINK’S SEGURIDAD 

CORPORATIVA S.A., con domicilio en calle Undiano N° 122 de la localidad y partido de Bahía Blanca, provincia 

de Buenos Aires, de la infracción al artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los 

recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-252-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 11 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9665 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2022-17842810-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 9665, en la que resulta imputadas la prestadora de servicios de seguridad privada ALERTA TEMPRANA S.A. y 

la firma BETAMOTOR ARGENTINA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

ALERTA TEMPRANA S.A. y al artículo 20 de la Ley N° 12.297 atribuida a la firma BETAMOTOR ARGENTINA 

S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 43  La Plata, martes 11 de julio de 2023 
 

  
Página 5 de 38 

 
  

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada ALERTA TEMPRANA S.A., con 

domicilio constituido en calle Carlos María Alvear de la localidad de Florida Oeste partido de Vicente López 

provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en 

autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Absolver a la firma BETAMOTOR ARGENTINA S.A., con domicilio constituido en calle José 

Peralta Ramírez N° 233 de la localidad de Tigre, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley 

N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-260-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 16 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9507 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-13992843-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.507, en la que resulta imputada la firma BRIDEON S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el día 27 de abril de 2022, en un objetivo denominado BRIDEON S.A. sito en calle 

Austria N° 680 ex 768 de la localidad de Troncos del Talar, partido de Tigre, la comisión policial constató la 

presencia del señor Antonio LEZCANO, D.N.I N° 11.906.044, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

particular no portando credencial, encontrándose custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta que tanto el personal como el objetivo 

no se hallan declarados ante el Organismo de Contralor; 

 

Que debidamente emplazada la firma BRIDEON S.A., encontrándose debidamente notificada compareció a ejercer 

su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su presidente Norberto Eugenio ONETO, DNI N° 12.342.469, 

quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no 

se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 43  La Plata, martes 11 de julio de 2023 
 

  
Página 6 de 38 

 
  

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

BRIDEON S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la 

Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma BRIDEON S.A., CUIT N° 30-60944519-6, con domicilio constituido en calle 

Combate de San Lorenzo N° 190 de la localidad de General Pacheco, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, 

con multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente 

a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada 

no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2023-263-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 16 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9217 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.342/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.217, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 13 de agosto de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado ISRINGHAUSEN, se constató la presencia del señor Luis Alberto CAÑEDO, 

DNI N° 20.477.087, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad 

privada SERVIN SEGURIDAD S.A. Se encontraba cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los 

bienes y las personas del lugar, no portando credencial habilitante en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 515 de fecha 16 de octubre de 

2002, con sede social autorizada en calle Esteban Echeverría (U.F. N° 03) N° 1804 de la localidad de Florida, partido 

de Vicente López; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de efectuarse la constatación el objetivo no 

se encontraba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SERVIN SEGURIDAD S.A., compareció a ejercer su derecho de defensa 

en tiempo y forma a través de representante Lorena Roxana CARNERO, DNI N° 23.256.463, quien no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo, del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SERVIN SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba credencial habilitante en lugar 

visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, y los 

relacionados del personal y al uso de credencial identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17 y 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVIN SEGURIDAD S.A., CUIT 30-

71620239-5, con domicilio constituido en calle Esteban Echeverría (U.F. N° 03) N° 1804 de la localidad de Florida, 

partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) 

días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos ocho millones trescientos setenta y 

nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la Provincia de Buenos 

Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con 

personal que no portaba credencial habilitante en lugar visible (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 

17 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4o. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2023-264-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 16 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 8244 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-591.068/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.244 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada LARES SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas labradas el 23 de agosto de 2019, y el 04 de octubre de 2022 respectivamente, personal policial se 

constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada LARES SEGURIDAD S.R.L., sita en Av. 25 

de Mayo N° 432, piso 3, oficina 4, de la localidad y partido de Morón, y tras reiterados llamados, no fue recibido por 

persona alguna; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada LARES SEGURIDAD S.R.L., se encuentra habilitada mediante 

Resolución N° 270 de fecha 16 de febrero de 2004, con sede social autorizada en Av. 25 de Mayo N° 432, piso 3, 

oficina 4, de la localidad y partido de Morón; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, la encartada no había constituido y mantenido en vigencia un seguro de 

responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado Martín Nicolás ZARATE DE SIMONE, DNI N° 27.930.891, quien amparado en el derecho que le 

asiste no prestó declaración acompañando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada LARES SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse 

la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad por el monto que periódicamente fija la Autoridad de 

Aplicación y omitiendo contar con una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a 

constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara y a contar con una 

sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los 

artículo 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos b) y d) del 

Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 43  La Plata, martes 11 de julio de 2023 
 

  
Página 10 de 38 

 
  

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada LARES SEGURIDAD S.R.L., CUIT N° 

30-71404818-6, con domicilio constituido en Av. Teniente General Ricchieri N° 798, de la localidad de Bella Vista, 

partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, y multa de pesos ocho millones 

trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a diez (10) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad por el monto que 

periódicamente fija la Autoridad de Aplicación y omitiendo contar con una sede dentro del territorio de la Provincia 

de Buenos Aires (artículo 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos 

b) y d) del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 
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Resolución 

 

Número: RESO-2023-266-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 16 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9445 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-04820632-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.445, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR 

SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-593-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de noviembre de 2022 se 

sancionó a la firma PROSEGUR SEGURIDAD S.A. con “multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos 

treinta y nueve con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba la credencial habilitante de 

manera visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02)” (sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR SEGURIDAD S.A., interpuso recurso de 

revocatoria con jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO-2022-593- GDEBA-SSGRYSPMSGP en los 

términos de los artículos 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROSEGUR SEGURIDAD S.A., fue presentado en tiempo y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROSEGUR SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-66003872-4 con domicilio constituido en 43 N° 379 de la localidad y 

partido de La Plata, provincia de Buenos Aires provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-593-

GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de noviembre de 2022, en el marco de la presente causa, la que se confirma 

en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso 

a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-267-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 16 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 8503 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-737.773/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.503, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CONTROL MONITOREO S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta, labrada el día 26 de septiembre de 2021 en la sede social autorizada de la empresa de servicios 

de seguridad privada CONTROL MONITOREO S.R.L. la comisión policial constituida en el lugar, fue recibida por 

la señora Andrea Soledad GOY, DNI N° 29.014.593, quien manifestó desempeñarse como empleada administrativa 

de la firma, y quien ante el requerimiento de la documentación exigida por la normativa vigente manifestó no tener 

acceso a la misma, siendo intimada en el acto a brindarla en originales y copias en el término de cinco días hábiles; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada CONTROL MONITOREO S.R.L. se encuentra habilitada 

mediante Resolución Ministerial N° 686, de fecha 05 de diciembre de 2019 con domicilio de sede social autorizado 

en la calle Belgrano N° 4312 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón; 
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Que del informe de la Autoridad de Aplicación surge que existen incongruencias entre los libros de la empresa de 

seguridad y los registros obrantes en la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

escrito suscripto por su socio gerente, del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CONTROL MONITOREO S.R.L., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada, omitiendo denunciar ante la Autoridad de 

Aplicación información que debe constar en los diferentes libros rubricados; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente en la que 

deberá constar toda la información relativa al personal, vehículos, armamentos y objetivos, para cuyo cambio o 

modificación deberá requerirse autorización previa de la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por los 

artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CONTROL MONITOREO S.R.L., 

CUIT 30-71317010-7 con domicilio constituido en Av. Jara N° 541, planta baja, de la localidad de Mar del Plata, 

partido de General Pueyrredón, con multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 

61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos incongruencias existentes entre 

los libros habilitados en legal forma en la sede de la firma y la información declarada y contenida en los registros de 

la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 1897/02). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-268-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 16 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 8086 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-479.978/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.086 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada EL CUSTODIO PRIVATE SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 1 y 2, y 65 y 66, labradas el 26 de abril de 2019, y el 30 de diciembre de 2022 

respectivamente, personal policial se constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada EL 

CUSTODIO PRIVATE SECURITY S.R.L., sita en calle 14 N° 3335 de la localidad y partido Berazategui, y tras 

reiterados llamados, no fue recibido por persona alguna; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada EL CUSTODIO PRIVATE SECURITY S.R.L., se encuentra 

habilitada mediante Resolución N° 1942 de fecha 14 N° 3335 de la localidad y partido de Berazategui; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, la encartada no había constituido y mantenido en vigencia un seguro de 

responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del 

señor Roberto Braulio PACHAO, DNI N° 21.326.553, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó 

declaración, presentando documentación de la que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta 

endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada EL CUSTODIO PRIVATE SECURITY S.R.L., se encontraba al 

momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad por el monto que 

periódicamente fija la Autoridad de Aplicación y omitiendo contar con una sede dentro del territorio de la Provincia 

de Buenos Aires; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a 

constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara y a contar con una 

sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los 

artículo 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos b) y d) del 

Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada EL CUSTODIO PRIVATE SECURITY 

S.R.L., CUIT N° 30-71460544-1, con domicilio social autorizado encalle Cuba N° 973 de la localidad de Loma 

Hermosa, partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, y multa de pesos 

ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a 

diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio 

de la provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad por el monto que 

periódicamente fija la Autoridad de Aplicación y omitiendo contar con una sede dentro del territorio de la Provincia 

de Buenos Aires (artículo 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos 

b) y d) del Decreto N° 1.897/02). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

 

 

 
 

 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-269-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 16 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9293 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-30226358-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.293, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SP 

SEGURIDAD PRIVADA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-311-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 08 de julio de 2022, se resolvió 

sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SP SEGURIDAD PRIVADA S.A. con “con suspensión 

de la habilitación por el término de diez (10) días y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento 

treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5o y 6o del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2022-311-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 08 de julio de 2022, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada SP SEGURIDAD PRIVADA S.A., CUIT N° 30-64256032-4, con domicilio 

constituido en Av. 13 N° 716 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto 

por los artículos 5o y 6o del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-270-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 16 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 8996 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-874.621/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.996, en la que resulta 

imputada la firma LA CHACRA DE PILAR ASOCIACION CIVIL, y 
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CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta labrada el día 04 de agosto de 2021, en un objetivo denominado firma LA CHACRA DE 

PILAR ASOCIACION CIVIL, sito en Ruta 28 km 5 de la localidad y partido de Pilar, la comisión policial constató la 

presencia del señor Juan Roberto SOSA, DNI N° 22.463.518, quien manifestó desempeñarse como empleado del 

lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta tanto el objetivo como el personal 

identificados, no se encontraban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma LA CHACRA DE PILAR ASOCIACION CIVIL, compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma a través del señor Hugo Daniel RAMOS, DNI N° 34.501.138, quien amparado 

en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

LA CHACRA DE PILAR ASOCIACION CIVIL, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que 

no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma LA CHACRA DE PILAR ASOCIACION CIVIL, CUIT N° 30- 63206007-2, 

con domicilio constituido en Paseo Champagnat Office 1o, Oficina 1007, déla localidad y partido de Pilar, provincia 

de Buenos Aires, con multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 61/100 ($ 

2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-271-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 16 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 8500 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-735.053/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.500, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada DCH SEGURIDAD LUJÁN S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 21 de febrero de 2020, personal constituido en la sede de la prestadora 

de servicios de seguridad privada DCH SEGURIDAD LUJÁN S.R.L., sito en calle Ituzaingó N° 368 de la localidad y 

partido de Luján, fue recibido por la señora Romina Paola MILANESI, DNI N° 30.710.562, quien refirió 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada DCH SEGURIDAD LUJÁN 

S.R.L. En dicha ocasión se encontraba acompañado por la señora Romina Paola MILANESI, DNI N° 30.710.562. 

Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. Requerida que le fuera la 

documentación pertinente manifestó no tener acceso a la misma, siendo intimada a presentarla en el plazo de los 

cinco (5) días hábiles siguientes; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada DCH SEGURIDAD LUJÁN S.R.L., se encuentra habilitada 

como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 664 de fecha 03 de diciembre de 2019, 

con sede social autorizada en calle Ituzaingó N° 368 de la localidad y partido de Luján; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento del labrado del acta la encartada había omitido declarar la información respectiva a la 
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constitución y mantenimiento en vigencia de un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija 

la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa DCH SEGURIDAD LUJAN S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar en tiempo y 

forma la información respectiva a la constitución y mantenimiento en vigencia un seguro de responsabilidad civil por 

el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra constituir y 

mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la Autoridad de 

Aplicación con criterio de razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada, a 

riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 24 inciso b) de la Ley N° 12.297, y artículo 24 inciso b) 

del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de segundad privada DCH SEGURIDAD LUJAN S.R.L., 

CUIT N° 30-71624592-2, con domicilio social autorizado en la calle Ituzaingó N° 368 de la localidad y partido de 

Luján provincia de Buenos Aires; con multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 

61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires omitiendo declarar en tiempo y forma la 

información respectiva a la constitución y mantenimiento en vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto 

que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación (artículo 24 inciso b) de la Ley N° 12.297, y artículo 24 inciso b) 

del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-274-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9051 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-874.642/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.051, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada UESPRI S.R.L., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 05 de agosto de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado UNIVERSIDAD NACIONAL ARTURO JAURETCHE sito en Av. 

Calchaquí N° 6200 de la localidad y partido de Florencio Varela se constató la presencia del señor Cristian Rodrigo 

CARBALLUDE, DNI N° 31.553.447, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de 

servicios de seguridad privada UESPRI S.R.L. Portaba un equipo de comunicaciones marca YEDRO, modelo YC- 

167VUR, N° de serie YC167VUR0136. Se encontraba acompañado por el señor Rubén Darío FERZZOLA, DNI N° 

24.935.653, quien portaba un equipo de comunicaciones marca YEDRO, modelo YC-167VUR, N° de serie 

YC167VUR0644. Ambos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada UESPRI S.R.L. se halla habilitada con fecha 24 de mayo de 

2011, mediante Resolución N° 2092, con domicilio social autorizado en calle Colón N° 558, de la localidad de 

Ramos Mejía, partido de La Matanza; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección el objetivo, el personal y 

el equipo de comunicaciones identificados, no se encontraban debidamente declarados ante este Organismo; 
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Que debidamente emplazada, la empresa UESPRI S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y 

forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa UESPRI S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma, la celebración 

del contrato, la utilización equipos de comunicaciones y utilizando para ello personal que carecía de los requisitos 

exigidos por la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, al personal, 

como así también en cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 15, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada UESPRI S.R.L., CUIT 30-64700396-5, 

con domicilio social autorizado en calle Rauch 1110 piso 5°, departamento D de la localidad y partido de Morón, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos 

cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar 

ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, utilizando personal que carecía de los requisitos exigidos 

por la Ley N° 12.297, y utilizando un equipo de comunicaciones no declarado (artículos 15, 47 incisos b) y d), y 48 

de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 1897/02). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-275-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 10089 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-10645802-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.089, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada CEOSSEG 

S.R.L., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 02/03 obra acta de constatación de fecha 14 de marzo de 2023, de la que surge que 

personal policial se constituyó en la sede autorizada de la prestadora de servicios de seguridad privada “CEOSSEG 

S.R.L.”, sita en calle Estanislao López N° 538 3er piso depto. 316 de la localidad y partido de Pilar. Al arribo de la 

comitiva policial al lugar de mención, se entrevistaron con el Sr. Carlos Esteban OCHOA, titular del D.N.I. N 

18.132.618, quien manifestó desempeñarse como jefe de seguridad de la empresa CEOSSEG S.R.L. El identificado 

hace entrega de la documentación original y copia; 

 

Que la Autoridad de Aplicación indica que la prestadora CEOSSEG S.R.L. se encuentra habilitada mediante 

Resolución N° 294 del 01 de diciembre de 2020 con domicilio de sede social autorizado en la calle Estanislao N° 

538, piso 3 departamento 316 de la localidad y partido de Pilar; 
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Que del informe de la Autoridad de Aplicación surge que existen incongruencias entre los libros de la empresa de 

seguridad y los registros obrantes en la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

escrito suscripto por su socio gerente, del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CEOSSEG S.R.L. se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada, omitiendo denunciar ante la Autoridad de Aplicación 

información que debe constar en los diferentes libros rubricados; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente en la que 

deberá constar toda la información relativa al personal, vehículos, armamentos y objetivos, para cuyo cambio o 

modificación deberá requerirse autorización previa de la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por los 

artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021 -1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CEOSSEG S.R.L., con domicilio 

constituido en calle Estanislao López N° 538, 3er Piso Of 316, de la localidad de Pilar, con apercibimiento, por 

haberse acreditado en autos incongruencias existentes entre los libros habilitados en legal forma en la sede de la firma 

y la información declarada y contenida en los registros de la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 48 de la Ley N° 

12.297, y 27 del decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-277-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9237 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-878.188/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.237 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada BACK PROTECTION SECURITY SERVICES S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 1 y 2, y 22 y 23, labradas el 26 de agosto de 2021, y el 13 de octubre de 2022 

respectivamente, personal policial se constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada BACK 

PROTECTION SECURITY SERVICES S.R.L., sita en calle Gral. Hornos N° 4132 de la localidad de Caseros, 

partido de Tres de Febrero, y tras reiterados llamados, no fue recibido por persona alguna; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada BACK PROTECTION SECURITY SERVICES S.R.L., se 

encuentra habilitada mediante Resolución N° 3 de fecha 14 de enero de 2021, con domicilio social autorizado en calle 

Gral. Hornos N° 4132 de la localidad y partido de Tres de Febrero; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, la encartada no había constituido y mantenido en vigencia un seguro de 

responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada BACK PROTECTION SECURITY SERVICES S.R.L., se encontraba al 

momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad por el monto que 

periódicamente fija la Autoridad de Aplicación y omitiendo contar con una sede dentro del territorio de la Provincia 

de Buenos Aires; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a 

constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara y a contar con una 

sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los 

artículo 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos b) y d) del 

Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BACK PROTECTION SECURITY 

SERVICES S.R.L., CUIT N° 30-69995419-1, con domicilio social autorizado en calle Gral. Hornos N° 4132 de la 

localidad y partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, y multa de 

pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad 

por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación y omitiendo contar con una sede dentro del territorio 

de la Provincia de Buenos Aires (artículo 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y 

artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2023-284-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 19 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9123 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-862.771/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.123, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada GESELL SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta, labrada el día 08 de febrero de 2021 en la sede social autorizada de la empresa de servicios de 

seguridad privada GESELL SEGURIDAD S.A. la comisión policial constituida en el lugar, fue recibida por el señor 

Ricardo Rubén ROMANO, DNI N° 20.467.101, quien manifestó desempeñarse como empleado administrativo de la 

firma, y quien ante el requerimiento de la documentación exigida por la normativa vigente manifestó no tener acceso 

a la misma, siendo intimado en el acto a brindarla en originales y copias en el término de cinco (5) días hábiles; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada GESELL SEGURIDAD S.A. se encuentra habilitada mediante 

Resolución Ministerial N° 2490, de fecha 08 de agosto de 2003 con domicilio de sede social autorizado en la calle 5 

N° 803 entre paseo 108 y 109 de la localidad y partido de Villa Gesell; 

 

Que del informe de la Autoridad de Aplicación surge que existen incongruencias entre los libros de la empresa de 

seguridad y los registros obrantes en la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado señor Ricardo Rubén ROMANO, DNI N° 20.467.101, quien amparado en el derecho que le asiste no 

prestó declaración, presentando a posterior documentación de la que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada GESELL SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 
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omitiendo denunciar ante la Autoridad de Aplicación información que debe constar en los diferentes libros 

rubricados; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente en la que 

deberá constar toda la información relativa al personal, vehículos, armamentos y objetivos, para cuyo cambio o 

modificación deberá requerirse autorización previa de la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por los 

artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GESELL SEGURIDAD S.A., CUIT 30-

70815570-1, con domicilio constituido en calle Av. 4 N° 4282, UF 80, Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, con 

multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente a 

tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos incongruencias existentes entre los libros habilitados en legal forma en 

la sede de la firma y la información declarada y contenida en los registros de la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 

48 de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 43  La Plata, martes 11 de julio de 2023 
 

  
Página 29 de 38 

 
  

 
Resolución 

 

Número: RESO-2023-285-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 19 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9437 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-13994228-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.437, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO 

LEGIONARIOS S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                 Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 26 de abril de 2022, personal policial constituido 

en un objetivo denominado EMPRESA DE COLECTIVO ERSA S.A. sito en Bella Vista N° 4850 de la localidad y 

partido de Merlo, se constató la presencia del señor Lauriano Ramón OLGUIN, DNI N° 41.130.523, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO LEGIONARIOS 

S.A. Utilizaba un equipo de comunicaciones marca LG modelo K50 N° de serie 355472103560191, tipo celular. Se 

encontraba acompañado por el señor Pablo Javier MEDINA, DNI N° 24.025.171. Ambos cumplían tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

                                 Que la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO LEGIONARIOS S.A., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 326 de fecha 26 de septiembre 

de 2017 con sede social autorizada en calle Caracas N° 1387 de la localidad de Malvinas Argentinas; 

 

                                 Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección tanto el personal como el 

equipo de comunicaciones identificados no se hallaban declarados ante este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa GRUPO LEGIONARIOS S.A., no compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa GRUPO LEGIONARIOS S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma, la utilización equipos de comunicaciones y utilizando para ello personal que carecía de los requisitos exigidos 

por la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al personal, como así también en 

cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los 

artículos 15, 47 incisos d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO LEGIONARIOS S.A., CUIT 

N° 30-71558256-9, con domicilio social autorizado en calle Caracas N° 1387 de la localidad de Malvinas Argentinas, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos 

cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con personal que 

carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297, y utilizando un equipo de comunicaciones no declarado 

(artículos 15, 47 incisos d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2023-286-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 19 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9436 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-7014198-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.436, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA 

PRETORIANA S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 17 de febrero de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado INSTITUTO LA SALLE sito en calle Hipólito Yrigoyen N° 2599 de la localidad de Florida, partido de 

Vicente López, constató la presencia del señor Edgardo Felipe ESPINOLA VEGA, DNI N° 94.650.829, quien no 

portaba credencial manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

GUARDIA PRETORIANA S.A. El mencionado se hallaba acompañado en sus funciones por los señores Carlos 

Horacio BRAVO, DNI N° 12.805.473 y Raúl ROJAS, DNI N° 13.133.402. Todos ellos cumplían tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la 

encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA PRETORIANA S.A. se halla habilitada mediante 

Resolución N° 176, con domicilio social autorizado en calle Santiago del Estero N° 690, piso 2, departamento 210 de 

la localidad y partido de Escobar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección tanto el objetivo como los señores Carlos Horacio BRAVO y Raúl ROJAS, 

no se hallaban debidamente declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA PRETORIANA S.A., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y utilizando personas que 

carecían de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados a los objetivos a cubrir y al 

personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA PRETORIANA S.A., N° 

CUIT 30-70995285-0, con domicilio social autorizado en calle Santiago del Estero N° 690, piso 2, departamento 210, 

de la localidad y partido de Escobar, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de 

diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos ocho millones trescientos 

setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación y utilizando personal 

que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2023-290-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 23 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9153 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-882.750/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.153, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 09 de septiembre de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado BARRIO PRIVADO LA COLINA sito en calle París N° 50 de la localidad de 

Don Torcuato, partido de Tigre, se constató la presencia del señor Rodolfo CHAPA, DNI N° 17.305.981, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS 

COUNTRIES S.A. Utilizaba un equipo de comunicaciones marca Motorola modelo XT1920-18, N° de serie 

359530090504682, tipo celular. Se encontraba acompañado por el señor Nahuel Adrián FERNANDEZ, DNI N° 

34.180.372. Ambos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 1.119 de fecha 17 de 

junio de 2013, con sede social autorizada en calle Intendente Ávalos N° 4265, piso 2, de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección tanto el personal como el 

equipo de comunicaciones identificados no se hallaban declarados ante este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SECURITAS COUNTRIES S.A., compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de su representante Martín M. SICARDI, quien amparado en el derecho que le 

asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS COUNTRIES S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma, la utilización equipos de comunicaciones y utilizando para ello personal que carecía de los requisitos exigidos 

por la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al personal, como así también en 

cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los 

artículos 15, 47 incisos d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 43  La Plata, martes 11 de julio de 2023 
 

  
Página 34 de 38 

 
  

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURTIAS COUNTRIES S.A., CUIT 

N° 30-71241421-5, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550, de la localidad de Munro, partido de 

Vicente Lopez, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos ocho millones trescientos setenta y 

nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires con personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297, y utilizando un equipo de 

comunicaciones no declarado (artículos 15, 47 incisos d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2023-291-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 23 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9361 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-07288460-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.361, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TECH 

SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 2 y 3, labrada el 22 de febrero de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado ST. ANDREW'S SCOTS SCHOOL sito en la calle Uruguay N° 5921 de la localidad y partido de San 

Fernando, constató la presencia del señor Ariel Rodolfo DI GENNARO, DNI N° 23.859.933, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L. 

Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme 

provisto por la encartada; 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L. se halla habilitada por Resolución N° 

3805 de septiembre de 2009, con domicilio social autorizado en Av. Maipú N° 1343, piso 3°, departamento G de la 

localidad y partido de Vicente López; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo identificado no se hallaba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

apoderado, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito 

defensivo del que no se desprenden elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados a los objetivos a cubrir, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., N° CUIT 

30-70946346-9, con domicilio constituido en calle Av. Maipú N° 1343, piso 3°, departamento G de la localidad y 

partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) 

días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos ocho millones trescientos setenta y 

nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley 

N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2023-292-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 23 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9513 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.307/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.513, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCIÓN Y CONTROL DE PÉRDIDAS 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 1 y 2, labrada el 12 de agosto de 2021, personal policial constituido en un objetivo 

denominado SUPERMERCADO CARREFOUR, sito en Camino General Belgrano N° 1900 de la localidad y partido 

de La Plata, constató la presencia del señor Juan José CERVI, DNI N° 29.601.150, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado de la firma P.C.P. PREVENCIÓN Y CONTROL DE PÉRDIDAS S.A., no portando 

credencial habilitante en lugar visible. En dicha ocasión se encontraba acompañado por los señores Ariel Oscar 

CUELLO, DNI N° 24.546.102 y el señor Luis GONZALEZ, DNI N° 41.308.901. Todos ellos cumplían tareas de 

vigilancia protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada, 

sin credencial identificatoria, identificándose asimismo la utilización de un vehículo marca TRIMOVE y dos equipos 

de comunicaciones marca VERTEX tipo Handy modelo VX-231 -AGGB-5 N° de serie 1E394089 y 1K542973; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCIÓN Y CONTROL DE PÉRDIDAS S.A., se 

encuentra habilitada mediante Resolución N° 102033 de fecha 31 de julio de 1997, con sede social autorizada en la 

calle Av. Jara N° 2380, oficina 3, piso 1, partido de General Pueyrredón; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección los señores Daniel Oscar CUELLO y Luis GONZALEZ, el objetivo, el 

vehículo y equipo de comunicaciones identificados, no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCIÓN Y CONTROL DE PÉRDIDAS S.A., se 

encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio 

de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración 

del contrato, vehículos y equipos de comunicaciones, empleando en el ejercicio de funciones de seguridad a personas 

que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la ley; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados al personal, a los vehículos y equipos de comunicaciones, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 15, 17, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297, y 15, 17 y 27 del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCIÓN Y CONTROL 

DE PÉRDIDAS S.A., CUIT N° 30-68692694-6, con domicilio social autorizado en la calle Av. Jara, Oficina 3, N° 

2380, piso 1, de la localidad y partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación, vehículos y equipos de comunicaciones, utilizando para ello personal que 

carecía de alta de vigilador y personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible (15, 17, 47 incisos b) 

y d), y 48 de la Ley N° 12.297, y 15, 17 y 27 del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

 

 

 
 

 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BERNI 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web:www.mseg.gba.gov.ar 
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